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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El señor Ricardo Rozo Díaz, por conducto de apoderado, promueve acción ejecutiva 
singular contra el Hospital Militar Central, y para tal efecto invocó como título compulsivo la 
sentencia dictada el 25 de enero de 2019 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección F, que revocó la sentencia proferida el 29 de agosto de 2017 
por el Juzgado Cincuenta y Tres Administrativo del Circuito de Bogotá, providencias 
mediante las cuales se condenó a la entidad demandada a re-liquidar y pagar en favor del 
ejecutante la pensión vejez, de conformidad con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 1158 de 1994 (págs. 4 a 30 del archivo digital “04.AnexosDemanda.pdf”). 
 
El artículo 298 del CPACA, modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021, establece 
el procedimiento ejecutivo en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 298. Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de 
este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el 
juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento 
ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para la 
ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor”. 

 
Respecto del factor de conexidad para determinar la competencia, la Sala Plena del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en providencia del 3 de marzo de 2017, 
expediente 2014-00102, concluyó: 
 

“De conformidad con lo anterior, es evidente que en las ejecuciones de las condenas 
impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el juez competente es aquel 
que profirió la sentencia, ya que la voluntad del legislador, en aplicación del principio de 
conexidad, fue que el juez que conoce de la acción es el competente para la respectiva 
ejecución, esa posición se basa en quien ya conoció del proceso en el juicio declarativo o de 
cognición, está en mejor posición para dirimir la controversia relacionada con la ejecución”. 

 
Tal posición fue reafirmada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante auto 
interlocutorio dictado el 25 de julio de 2017 en el expediente 2014-01534-00 (4935-14), C.P. 
Dr. William Hernández Gómez. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la sentencia de primera instancia fue emitida por el 
Juzgado Cincuenta y Tres Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, la competencia 
para conocer de la demanda ejecutiva está radicada en este último despacho, en razón al 
factor de conexidad, motivo por el cual se dispondrá la remisión del expediente a dicho 
estrado judicial para que, salvo mejor criterio, avoque su conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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1. DECLARAR la falta de competencia para conocer el presente proceso ejecutivo, por el 
factor de conexidad. 
 

2. REMITIR la demanda y sus anexos, por carencia de competencia, al Juzgado Cincuenta 
y Tres Administrativo del Circuito de Bogotá. 
 
3. COMUNICAR esta decisión a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá para los efectos legales pertinentes. 
 
4. EFECTUAR, por Secretaría, las anotaciones correspondientes en el sistema de 
información judicial Siglo XXI a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
AHSC 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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